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Que, el artículo 12º del Reglamento de Organización 
y Funciones del SENASA, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG y modifi catoria, establece que 
el Jefe del SENASA es la máxima autoridad ejecutiva 
de la institución, ejerciendo funciones ejecutivas y 
administrativas en su calidad de funcionario de mayor 
jerarquía en la entidad, teniendo entre sus funciones 
el emitir Resoluciones Jefaturales en asuntos de su 
competencia, de acuerdo a lo establecido en el literal 
k) de dicho artículo;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1059, Ley General de Sanidad Agraria, 
el Reglamento de Organización y Funciones del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2005-AG, la 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979, 
Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, y con 
los vistos buenos del Director General de la Ofi cina 
de Planifi cación y Desarrollo Institucional y de las 
Directoras Generales de la Ofi cina de Administración y 
de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar, con efi cacia desde el 20 de 
octubre de 2016, al servidor Abg. Edwin Ricardo Alamo 
Toledo, en el cargo de Ejecutor Coactivo encargado de 
las funciones de la Unidad de Ejecución Coactiva de 
la Ofi cina de Administración del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA.

Artículo 2º.- Autorícese el pago de la diferencia de 
remuneraciones y benefi cios a favor del servidor Abg. 
Edwin Ricardo Alamo Toledo por el encargo conferido.

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos efectuar las acciones necesarias 
para el cumplimiento de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE BARRENECHEA CABRERA
Jefe
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1443977-1

Disponen la prepublicación de los 
“Lineamientos para la elaboración de la 
declaración de manejo de fauna silvestre 
para permisos de manejo de fauna silvestre 
en tierras de comunidades campesinas y 
comunidades nativas”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 233-2016-SERFOR/DE

Lima, 12 de octubre de 2016

VISTO:

El Informe Técnico N° 146-2016-SERFOR/DGPCFFS-
DPR de fecha 16 de setiembre de 2016, emitido por la 
Dirección de Política y Regulación de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, creó el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, el artículo 14 de la referida Ley Nº 29763, 
establece que una de las funciones del SERFOR, es la 
de emitir y proponer normas y lineamientos de aplicación 
nacional, relacionados con la gestión, administración 

y uso sostenible de los recursos forestales y de fauna 
silvestre;

Que, asimismo el artículo 91 de la Ley en mención 
señala, que en territorios de comunidades nativas o 
campesinas, sea en tierras tituladas, posesionadas o 
cedidas en uso, así como en predios privados, a solicitud 
del titular, la Autoridad Regional Forestal y de Fauna 
Silvestre - ARFFS otorga permisos para áreas de manejo 
de fauna silvestre; requiriéndose para tal efecto que dicha 
solicitud sea aprobada de manera previa por la asamblea 
de la comunidad de acuerdo a la ley de la materia, su 
estatuto y sus usos y costumbres;

Que, el artículo 69 del Reglamento para la Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades 
Nativas y Comunidades Campesinas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2015 MINAGRI, refiere que 
las áreas de manejo de fauna silvestre en tierras de 
comunidades, son espacios naturales en los cuales 
se realiza el aprovechamiento sostenible de especies 
de fauna silvestre dentro de su rango de distribución 
natural, en superficies definidas de acuerdo a los 
requerimientos de la especie, bajo planes de manejo 
aprobados por la ARFFS; a su vez precisa que dichas 
áreas se otorgan a través de permisos aprobados por 
la ARFFS, la misma que aprueba el plan de manejo 
correspondiente;

Que, en ese sentido el artículo 66 del citado 
Reglamento, defi ne al Plan de Manejo de Fauna Silvestre 
como el instrumento de gestión y planifi cación estratégica 
y operativa de mediano y largo plazo que utilizan las 
comunidades campesinas y nativas como titulares de 
títulos habilitantes para el manejo de fauna silvestre, y 
puede presentarse con fi nes de uso múltiple de recursos, 
de acuerdo a los lineamientos aprobados por el SERFOR; 
asimismo señala que para el inicio de operaciones, es 
necesario contar con el plan de manejo de fauna silvestre 
aprobado de acuerdo a los lineamientos elaborados por 
el SERFOR; 

Que, mediante el documento del visto la Dirección 
General de Políticas y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, sustenta la propuesta normativa denominada 
“Lineamientos para la elaboración de la declaración de 
manejo de fauna silvestre para permisos de manejo de 
fauna silvestre en tierras de comunidades campesinas y 
comunidades nativas”, recomendando la pertinencia de su 
publicación para la recepción de aportes de la ciudadanía 
en general; 

Que, con el propósito de recibir comentarios a las 
disposiciones contenidas en el proyecto normativo 
que coadyuven a optimizar su aplicación y alcance, 
resulta conveniente disponer su prepublicación a fi n 
de recabar la opinión y los aportes de las entidades 
públicas y privadas, organizaciones de la sociedad 
civil y de la ciudadanía en general y, particularmente, 
de los usuarios que podrían resultar siendo afectados 
positivamente con la entrada en vigencia de esta 
propuesta normativa;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 14, del 
Reglamento para la Gestión Forestal aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, la Dirección 
Ejecutiva del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva 
institucional; asimismo, las normas expedidas por el 
SERFOR, son aprobadas por dicha instancia mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, y de la Directora General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° N° 021-2015-MINAGRI, así 
como el Reglamento de Organización y Funciones del 
SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, modifi cado por Decreto Supremo N° 
016-2014-MINAGRI.

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Publicación de proyecto normativo
Disponer la prepublicación de los “Lineamientos para 

la elaboración de la declaración de manejo de fauna 
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silvestre para permisos de manejo de fauna silvestre 
en tierras de comunidades campesinas y comunidades 
nativas”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Dicha prepublicación se realiza en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(www.serfor.gob.pe), a fi n de recibir los comentarios 
y/o aportes de los interesados, por un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución de Dirección 
Ejecutiva en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Remisión de aportes
Los comentarios y/o aportes a los “Lineamientos para 

la elaboración de la declaración de manejo de fauna 
silvestre para permisos de manejo de fauna silvestre 
en tierras de comunidades campesinas y comunidades 
nativas”, deben remitirse de acuerdo al formato contenido 
en el Anexo que forma parte de la presente resolución a la 
Sede Central del SERFOR, ubicada en Avenida 7 N° 229, 
Rinconada Baja, La Molina, Lima, a sus Administraciones 
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre, y/o a la 
dirección electrónica serforpropone@serfor.gob.pe.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, y conjuntamente 
con el documento mencionado en el artículo 1 y su anexo, 
en el Portal Institucional del SERFOR (www.serfor.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOHN LEIGH VETTER
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

1443307-1

AMBIENTE

Autorizan viaje de servidor del Ministerio a 
Francia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 309-2016 -MINAM

Lima, 20 de octubre de 2016

Visto, el Informe N° 422-2016-MINAM/SG/OGA 
de fecha 19 de octubre de 2016, del Director de la 
Ofi cina General de Administración; el Memorando N° 
635-2016-MINAM/DVMDERN de fecha 13 de octubre 
de 2016, del Viceministro de Desarrollo Estratégico de 
los Recursos Naturales; el Informe N° 062-2016-MINAM/
DVMDERN/DGEVFPN de fecha 12 de octubre de 
2016, del Director General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural, y demás 
antecedentes que se adjuntan; 

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio del Ambiente es un organismo 
del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público y constituye pliego presupuestal del Estado;

Que, de acuerdo a lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
éste tiene la función general de diseñar, establecer, 
ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial 
ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, mediante comunicación ENV/EEI/SA/2016.30 
de fecha 7 de octubre de 2016, el Director del Ambiente 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico – OCDE cursa invitación al Ministerio del 
Ambiente, para participar en el Global Forum on the 
Environment:“Towards quantifyng the links between 
environment and economic growth”, a realizarse los 
días 24 y 25 de octubre de 2016 en la ciudad de Paris, 
República Francesa;

Que, a través del Informe N° 062-2016-MINAM/
DVMDERN/DGEVFPN de fecha 12 de octubre de 
2016, la Dirección General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural informa 
al Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales, que el propósito del evento está 
centrado en el debate sobre los vínculos entre economía 
y ambiente, la evaluación de políticas ambientales 
a través de indicadores que permitan comparar sus 
costos y benefi cios; así como las sinergias en el 
diseño de las políticas ambientales compatibles con el 
crecimiento económico;

Que, el Anexo N° 1 adjunto al informe señalado 
en el considerando precedente, señala que la 
participación del representante del Ministerio del 
Ambiente en el evento antes mencionado permitirá 
posicionar la participación del Perú, en particular del 
sector ambiental, en los comités y grupos subsidiarios 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico – OCDE;

Que, asimismo, el Anexo N° 2 denominado Solicitud 
de Autorización de Viajes al Exterior, señala que la 
participación del Ministerio del Ambiente en el citado 
evento, se encuentra enmarcada en el literal e) del 
numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, estando a que el citado viaje irrogará gasto 
al Estado, mediante Informe N°. 422-2016-MINAM/
SG/OGA de fecha 19 de octubre de 2016, el Director 
de la Oficina General de Administración remite la 
Planillas de Viáticos y Certificación Presupuestal 
correspondientes;

Que, el Reglamento sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
y sus modifi catorias, dispone que la resolución de 
autorización de viajes al exterior de la República será 
debidamente sustentada en el interés nacional o en 
el interés específi co de la institución, y deberá indicar 
expresamente el motivo del viaje, el número de días 
de duración, el monto los gastos de desplazamiento, 
viáticos, entre otros;

Que, el artículo 10, numeral 10.1 de la Ley N° 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, establece la prohibición de viajes al exterior de 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, exceptuándose los 
viajes que se efectúen en el marco del cumplimiento de 
las actividades relacionadas con la participación y acceso 
a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE);

Que, asimismo, el numeral 10.2 del artículo 10 de la 
citada Ley N° 30372, dispone que la Ofi cina General de 
Administración, antes de la autorización de los gastos en 
materia de viajes al exterior (viáticos y pasajes), para la 
participación de las personas señaladas en el numeral 
10.1, debe verifi car que estos no hayan sido cubiertos 
por el ente organizador del evento internacional u otro 
organismo; 

Que, conforme a lo señalado precedentemente, 
resulta de importancia autorizar el viaje al exterior 
en comisión de servicios del señor Luis Francisco 
Rosa-Pérez Tuesta, Director General de la Dirección 
General de Evaluación, Valoración y Financiamiento 
del Patrimonio Natural del Ministerio del Ambiente, a 
la ciudad de París, República Francesa, del 22 al 26 
octubre de 2016, en el marco de la excepción prescrita 
en la Ley de Presupuesto y con cargo al presupuesto 
institucional; 

Con el visado del Viceministro de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, del Director de la 
Ofi cina General de Administración y de la Directora de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y sus 
modifi catorias; la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016; el Decreto 
Legislativo N° 1013, Ley que aprueba la Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el 
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